RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007762, Ent. N° 6659/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Nº 273848/1 para la realización de obras de saneamiento en varias zonas de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego exige como documentación a presentar por el oferente: a) recibo de compra del pliego: b) certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; c) depósito de garantía de mantenimiento de oferta;  d) certificado  que  acredite  el  cumplimiento del Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 de Seguro sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
2) que no consta la publicación de la prórroga del acto de apertura en el Diario Oficial;

3) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 02.08.13 se presentaron cuatro Firmas:  Bersur SRL, Lejacir S.A., Teyma Uruguay S.A. y Medina y Possamai Ltda.;
4) que habiendo la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 20.08.13  aconsejado convocar a mejora de ofertas a las empresas Medina y Possamai Ltda. y Lejacir S.A., éstas decidieron mantener sus ofertas iniciales;

5) que en informe de fecha 06.09.13, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar la licitación de referencia a la Firma Medina y Possamai Ltda., por ser la oferta más económica;

6) que por Resolución Nº 5206/13 de fecha 11.11.13 la Intendente de Montevideo dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa Medina y Possamai Ltda., por un total de $ 53:433.207;

7) que  con  fecha  18.11.13  se  imputó  la  suma de  $ 8:999.933,49 (Imputación parcial) con cargo a la Actividad 508020102, Derivado 383000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

 2) que el recibo de adquisición del Pliego y el certificado del Banco de Seguros del Estado, no tienen relación ni con el objeto de la contratación ni con la evaluación de las ofertas; 
 3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF al no publicar en el Diario Oficial la prórroga del acto de apertura;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 
2)  Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4)  Devolver las actuaciones.
mp

